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País.
Marcel valora investigación 
especial de Contraloría 
por traspasos de Corfo

hacia ministerio de hacienda 

Aseguró también que es importante confirmar si existió “afectación 
patrimonial de Corfo y el destino de los recursos involucrados, entre otros aspectos”.
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E
l ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, abordó 
este jueves la polémica 
generada por los tras-
pasos extraordinarios 

que solicitó su cartera a Corfo en 
2023 por 3,4 billones (millones de 
millones) de pesos, acusando re-
acciones desde el mundo político y 
valorando la investigación especial 
que abrió la Contraloría General de 
la República (CGR).

“Como Ministerio de Hacienda 
valoramos la decisión de la Con-
traloría General de la República de 
realizar una investigación especial 
en lo relativo a ‘la eventual afectación 
patrimonial de Corfo y el destino 
de los recursos involucrados entre 
otros aspectos’”, señaló el jefe de la 
billetera fiscal.

En esta línea, Marcel, que tuvo 
que interrumpir sus vacaciones 
debido a esta polémica, afirmó que 
la indagación “va a permitir que 
una institución independiente y 
respetada provea una opinión técnica 
alejada de la coyuntura política, que 
desgraciadamente está siendo cada 
vez más tensionada por la proximi-
dad de los procesos electorales que 
tenemos hacia fin de año”.

El ministro también dijo que ya 
enviaron a Contraloría el conjunto 

La Corte Suprema decidió revertir la expulsión de cuatro estudiantes 
del Colegio Saint George’s por trucar fotografías de compañeras 
con inteligencia artificial para que parecieran desnudas.
La tercera sala del máximo tribunal decidió rechazar un recurso 
presentado por apoderados del colegio ubicado en Vitacura y 
respaldó las sanciones dispuestas por el establecimiento, por 
lo que revirtió la expulsión.
La corte “descartó ilegalidad o arbitrariedad en la decisión del 
colegio que aplicó la sanción considerada en su reglamento 
interno amparada en la libertad de enseñanza, sin que se hu-
biere acreditado una actuación caprichosa o arbitraria”, señala 
el fallo.
Reconocieron la autonomía constitucional de los estableci-
mientos, recalcando que la libertad de enseñanza los faculta 
“a organizarse y actuar en lo que a responsabilidad y ámbito 
disciplinario se refiere libres de interferencias que lesionen su 
núcleo esencial”.

Suprema revierte 
expulsión de alumnos 
del Saint George’s

El ministro Mario Marcel suspendió sus vacaciones para referirse a la polémica.

La defensa de la diputada Catalina 
Pérez criticó la sentencia de la 
Corte de Apelaciones de Anto-
fagasta, que ratificó el desafuero 
de la parlamentaria por el caso 
Democracia Viva.
El documento, firmado por los abo-
gados Gonzalo Medina y Sebastián 
Dal Pozzo, señala que “el fallo no 
contiene argumentos sólidos que 
justifiquen su decisión”.
“Se ha desarrollado una investiga-
ción por más de un año y medio, 
período en el cual el Ministerio 
Público ha obtenido abundante 
evidencia contenida en 33 tomos, 
los que dan cuenta de la nula 
participación de la diputada en la 
adjudicación de los convenios”, 
agrega el texto.
“No compartimos los fundamentos 
de la resolución y apelaremos ante 
la Corte Suprema. De su análisis, 
resulta claro que los hechos por 
los cuales se ha investigado a la 
diputada Pérez no se encuentran 
confirmados por los antecedentes 
de la investigación”, añadieron.
Por lo mismo, reiteraron que 
acudirán a la Corte Suprema, ya 
que, según su parecer, “no hay 
justificación jurídica para dar lugar 
a la solicitud de desafuero”.
Con este desafuero, Catalina Pé-
rez podrá ser sometida a proceso 
judicial, quedando suspendida 
temporalmente de sus funciones 
legislativas.

de antecedentes de las operaciones, 
los fundamentos que las sustenta-
ron y también el modo en que se 
implementó.

Según reveló un reportaje de 
The Clinic, la cartera que encabeza 
por Marcel requirió seis transfe-
rencias que sumaron un total de 
3.426.693.555.220 pesos, equivalentes 
al 4,5% del entonces Presupuesto 
anual.

Una parte de esos recursos provino 
de los excedentes generados por la 
explotación del litio, gracias a los 
contratos por la explotación del Salar 
de Atacama, pero en noviembre de 
2023 el Ejecutivo pidió un nuevo tras-

paso por 1.500 millones de dólares, 
que se consiguieron con la venta de 
activos financieros de Corfo.

Debido a esto, según informó 
radio Cooperativa, desde la UDI y 
el Partido Republicano anunciaron 
-por separado- que solicitarán crear 
una comisión investigadora por 
lo que el reportaje calificó como 
“desconocidos traspasos de Corfo 
al Gobierno” y que abrió un nuevo 
flanco a Marcel y la directora de 
Presupuestos, Javiera Martínez, 
ya cuestionados por la oposición 
a raíz del incumplimiento de las 
proyecciones de recaudación fiscal 
y otros desajustes.

Defensa de 
diputada 
Catalina 
Pérez 
cuestiona 
sentencia 

Defiende a directora de 
Presupuesto 

Por otro lado, el jefe de la billetera fiscal respaldó 
a Javiera Martínez en la Dirección de Presupuesto, 
pese a las críticas de la oposición por su rol en estos 
traspasos. “Se está pidiendo su salida por hacer lo 
correcto”, indicó Marcel. “En este caso en particular, 
veo super confuso para la ciudadanía el cómo se ha 
dado el debate, porque en términos normativos y de 
eficiencia fiscal, fue una decisión correcta”, afirmó por 
su parte la directora de Presupuesto. 
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